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FERRO CARRILES ESPAÑOLES.

Tiene importancia para el conocimiento 
del progreso material de España en el tiem
po presente, el resumen que hace un ilus
trado periódico de la situación de la red 
española de ferrocarriles en 1.* de Eüero de 
1882, y por cuyos datos se vé que en tres 
décadas ha adelantado España considera
blemente en el ramo de vias de comunica
ción, proporcionando así crecientes elemen
tos de desarrollo á la agricultura, á la indus
tria y al comercio en general, cuya prosperi
dad estriba hoy en todos los países en la 
abundancia, facilidad, comodidad y baratura 
de los trasportes.

Hace treinta y dos años que España poseía 
en junto 28 kilómetros de ferrocarriles, y 
progresivamente hemos llegado hasta 7.739, 
que son los kilómetros de vía construidos, 
debiendo contarse como años de gran acti
vidad en el desarrollo de construcción de las 
mismas, los de 1860, 1863 y  186o.

En 1848 y 1850 no se abrió á la explota
ción ni un solo kilómetro de ferrocarril; en 
1851 se aumentó la red en explotación can 
48 kilómetros más. En 1860; 1863 y 1865, 
que como dejarnos dicho, fueron los años de 
mayor desarrollo en este género de obras, 
se aumentó la red con 764, 838 y 762 kiló
metros en cada año respectivamente. '

Hoy se hallan en construcción las líneas 
férreas de Segovia á Medina del Campo de 
89,366; de Manresa á Guardiola por Berga de 
59,200; de Campamentoá Málaga de 119154; 
de Salamanca á la frontera portuguesa de 
198‘112; de Bilbao á Durango y Portugalete 
de 32; de las minas de Montsech á Lérida de 
50*800* del Puerto de Santa Maria á Saolú- 
car de Rarramcda de 59,850; de Santullano 
á Cabafíaquinta de 19; de Villalva al Berro
cal de 10*887; de Valencia á Liria de 38,805 
y de Aranjuez á Cuenca de 150,985.

Ademáa hay en construcción otra porción 
de líneas que suman en junto 1.137 kilóme
tros 156 metros, deducido de esto la longitud 
de las ya mencionadas en el párrafo ante
rior.

Durante e! año de 1881 se concedieron 36 
autorizaciones de estudio; se otorgaron. 9 
concesiones; presentáronse 32 proyectes y 
se abrieron á la explotación entre líneas y  
secciones 9,*que suman 380 kilómetros y 
669 metros.

El número de tranvías es también consi
derable y, aunque no empezaron á propa
garse hasta el año de 1875, no por eso ha 
sido menos rápido su desenvolvimiento. Ha
ce, pues, siete años que se construyeron los 
5 primeros kilómetros dé tranvía y en los 
años siguientes, exceptuando el de 1880, se 
construyeron, mejor dicho, se abrieron á ia 
explotación, 13, 14, 10, 5 y 8 kilómetros 
respectivamente.

En l.° de Enero del corriente año, se ha
llaban en construcción los siguientes: de 
Barcelona á Badalona de 9 543; de Chiclana 
de la Frontera á San Fernando de 9*169; de 
Ilorta á la Segrera de 2,796; de Madrid á 
Arganda de 19 (abierta ya una sección); de 
Múrcia á Lorca de 27,906; de Manresa á Ber
ga de 27,768; de Reus á Salou y ramal á 
Vilaseca de 12,500; de Valladolid á Medina 
de Rioseco de 40,518, y por último, el de 
las Ventas del Espíritu Santo al paseo ó ron
da de Embajadores de 9,785, del cual se ha 
inaugurado una sección hace pocas semanas. 
Suman en junto, 173 kilómetros y 12 metros.

Las autorizaciones de estudios concedidos 
y  proyectos presentados son: 13 de las pri

meras y 17 de los segundos. Es de notar el 
mayor número de tranvías con motor, de 
vapor que se solicitan en los proyectos pre
sentados.

Por lo que acabamos de exponer, dice «La 
Gaceta de los Caminos de Hierro,» se ve que 
cada diaes mayor el desarrollo de la cons
trucción de vías férreas en España á pesar 
de los grandes obstáculos é inconvenientes 
con que tienen que luchar los que acometen 
este género de empresas, no solo por el ca
rácter indolente del país y lo accidentado de 
nuestro suelo, sino también por la casi com - 
pleta indiferencia con que el gobierno mira 
este género de asuntos, sin íener en cuenta 
que, como decia un autor francés cuyo 
nombre no recordamos en este momento, 
«la felicidad de un país depende de lo des
arrolladas que tengan sus vias de comuni
cación.»

LA ENMIENDA D EL SEÑOR PASO.

Hé aquí el discurso pronunciado en la Alta Cá
mara, por el representante de esta Universidad, en 
apoyo de la enmienda á que anteayer nos referimos. 
El Sr. Puso y Delgado. Señores Diputados: Me sien
te contrariado al apoyar mi enmienda. De una parte 
experimento el natural temor que mep-od ice mi pe- 
queñez para terciaren este debate importantísimo, en 
el que han tomado parte eminentes oradores, hom
bres de Estado, distinguidos y profundos juriscon
sultos; de otro lado, me satisface el poder llevar, aun- 
quesea un granode arena á esta gran pirámide que se 
está levantando, y en el cual se aúnan dos ideas, la 
ciencia y la caridad. Encontrándome poseído de ese 
temor y animado de ese deseo, he de pediros, y cuen
to desde luego con ella, que os digneis otorgarme 
todo vuestra benevolencia.

Yo veo que el proyecto de que nos venimos ocu
pando hace dias, tiene una especial naturaleza que 
le hace de todo simpático; tiene circunstancias que 
le hacen cariñoso, y por último, veo también en to
do un elevado espíritu de patriotismo, una alteza de 
mirar y una verdadera fraternidad parlamentaria.

Ya recordareis como nació este proyecto: un dis
tinguido é ilustre orador, el Sr. Silvela, presentó á 
la Cámara una idea generosa, apoyándola con toda 
la elocuencia y con tod el peso de su autoridad, y 
la Cámara se asoció con unánime aplauso á aquella 
idea, tomándola en consideración sin la menor dis
crepancia. Elegida la Comisión que informase sobre 
ella, formuló el dictáínen que discutimos; dictámen 
que me pareció merecedor de alguna reforma en un 
punto concreto, y que ha sido debatido con la ma
yor rectitud do intención y el mejor deseo de cierto, 
por maestros ilustres como los Sres. Corradi y Col- 
meiro, y por discípulos tan eminentes como los seño
res Silvela y Romero Girón. Conociendo los distin 
guidos individuos de la Comisión, no dudo que tie
ne el propósito de que todos contribuyamos á que se 
mejore ia ley, aceptando las indicaciones que se ha
gan, y en efecto, algunas ha aceptado, por más que 
en sentido contrario el señor Moreno Benitez y 
otros distinguidos senadores, opusieron dificultades, 
quisieron vacilar á la Comisión; pero aún cuando 
veo que el dictámen ha sufrido las reformas que la 
Comisión ha juzgado oportuno introducir en él, en 
mi humilde sentido, todavía queda alguna cosa que 
modificar, y esto es lo quo constituye el objeto de 
mi enmienda.

Dice el dictámen en el número tercero del artículo 
3.® lo siguiente:

«3.° También podrán ser destinados al estableci
miento los mayores de nueve an •- que con arreglo 
á las disposiciones vigentesdel Código penal, ó que 
rigiese en lo sucesivo, sran objeto de declaración 
expresa de irresponsabilidad criminal por haber 
obrado sin discernimiento en causas seguidas den
tro del territorio de la Audiencia de Madrid.»

A mi me lia parecido que podría esto modificarse, 
mejorando ia ley, y siento en el alma que la Co
misión no haya podido aceptar mi propuesta. De no 
admitirla, resulta que se va á impedir el beneficio 
de ¡a educación correccional á los irresponsables 
menores de nueve años, aun cuando mayores de 
siete; si bien desde luego comprendo que antes de 
esa edad no pueden ir más que á las escuelas de 
párvulos; pero los de siete á nueve años según el 
Código penal vigente, (pues si se acepta <*.1 prayecto 
qne se halla pendiente en estudio por una Comisión

de esta Cámara, habrá que adicionar á los sordos- 
mudos hasta los doco años), estos jóvenes irrespon
sables menores de nueve años, digo, se encuentran 
excluidos del beneficio de las escuelas de reforma. 
Y digo yo: ¿Por qué razón han de ser privados de 
ese bien?

En lo tocante á las personas, mi reforma se redu
ce á que se amplíe la acción á los jóvenes irrespon
sables, á los menores de nueve y mayores de siete 
años.

Y con respecto á la localidad digo también: ¿qué 
razón hay para conceder esta educación correccio
nal solo á los juzgados dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid? ¿Por qué no concederla cuan
do esos jóvenes sean juzgados dentro del territorio 
de cualquiera otra Audiencia? No se qué inconve
niente pueda haber en admitirlos, pagando cada 
provincia la estancias que causen esos jóvenes.

Tales son los dos términos de mi enmienda, que 
con separación voy á ocuparme en demostrar.

He dicho, señores senadores, en primer lugar que 
el beneficio de la educación reformatoria, en mi sen
tir, no debia negarse á los menores de nueve años. 
¿Sabéis por qué? Ño precisamente mirando el por
venir de la legislación penal, si no fijándonos en la 
legalidad existente. El Código penal vigente dice 
en su artículo 8.°, que estáu exentos de responsa
bilidad criminal, porque no delinquen: primero, el 
imbécil y el loco; segundo, «1 menor de nueve años, 
con exclusión absoluta, haya obrado 6 no con dis
cernimiento; tercero, los mayores y menores de 
quinceaños que hayan obrado sin discernimiento. En , 
el artículo 17 del proyecto que está en estudio en el 
Senado, se repite exactamente lo mismo, sin más 
alteración que la de ampliarla idea álos sordos- 
mudos hasta los doce años, y la exepcion de aque
llos á quienes falta el discernimiento, desde los doce 
años á los quince.

En el Código actual se añade:
«Cuando el menor sea declarado irresponsable (<̂ J| 

conformidad con lo que establece este número ter
cero) y los menores de nueve años (de que habla el 
segundo), serán entregados á sus familias para que 
les eduquen y vigilen, y á falta de personas que se 
encarguen de su vigilancia y educación, serán lle
vados unos y otros á un establecimiento de benefi
cencia destinado á la educación de huérfanos y des
amparados.»

De modo que el Código equipara para este efecto 
de la educación correccional á los menores, lo mismo 
hasta los nueve años que los de 9 á 15 cuando hayan 
obrado sin discernimiento. ¿Qué motivo ha tenido 
la Comisión para excluir de este beneficio á los pri
meros? ¿Hay alguna razón personal, hay alguna di
ferencia entre a gunos y otro ? Ninguna.

En el orden científico y en el orden práctico no es 
admisible en mi concepto semejante diferencie; en 
el orden científico, por los altos fines de esta escue
la y el objeto moral y social de esa educación refor
matoria quesoa aplicables lo mismo á unos jóvenes 
que á otros; y en el orden practico, porque todos sa
béis lo que dera íestra la experiencia, pues yo lie 
oído á dignísimos Magistrados decir que esta parte 
del Código no ss cumple por imposibilidad de llevar 
á cabo sus disposiciones, ¿Por qué? porque los esta
blecimientos de Beneficencia se niegan en absoluto 
á admitir á esos corrigendos, dando por razón que 
allí sólo se albergan, jóvenes inocentes, huérfanos 
desvalidos, que no necesitan educación reformato
ria. De manera que no pudiendo obtener resultado 
la legalidad por un obstáculo que no se puede ven
cer, para hacerse ilusión de que se cumple el pre
cepto del Código, á ems jóvenes que se les envia á la 
Cárcel, donde van asumirse coa otros ya perverti
dos, ingresando en ese departamento, de que yra se 
ha hablado aquí, conocido con el nombre gráfico de 
«departamento de los micos.»

¿Yes esto lo que quiere la ciencia penitenciaria? 
¿Es esto lo que desea e! legislador? ¿Es esto lo que 
quieren las dignísimas personas que componeu la 
comisión, y con especialidad el Sr. Silvela, autor de 
la proposición? Estoy seguro de que no. y si no es 
esto lo que quieren, es indispensable adoptar alguna 
determinación para obviar esta dificultad, como lo 
realiza mi enmienda entendiéndose reformado en es
te punto el número 3.° del artículo 3.° del dictámen, 
en el sentido de que «será escuela de reforma para 
los jóvenes mayores de siete años y menores do 
quince que estén exentos de responsabilidad.»

Yo creía que este pun o era sumamente fácil y 
sencillo, y no me doy la razón en que se funda la 
digna comisión al manifestar que no puede admitir 
mi enmienda por ahora. ¿Es por ventura por el ca
rácter especial de esta fundación? ¿Es porque tra
tándose de una obra de iniciativa particular, no se 
cree alebe admitirse á determinados jóvenes? Pues

yo digo dos cosas: aunque el establecimiento tenga 
el carácter privado, reúne también las condiciones 
de establecimiento púbiieo de interés general; y por 
esto se dice que el Estado podrá subvencionarle; y 
siendo así, no comprendo como puede reducirse el 
beneficio y limitarse el principio de la ciencia peni
tenciaria y un precepto legal consignado en el Códi
go vigente relativamente á los irresponsables, pues
to que irresponsables son ¡o mismo los menores de 
nueve años que los menores de quince, que obran 
sin discernimiento, dispensando á los segundos para 
el beneficio de esta ley y excluyendo á los primeros.

¿Porqué no se quiere proporcionarles este bien? 
No puedo suponer, y no cabe otra explicación, que 
sea por la falta de recursos con que sostener el esta
blecimiento, pues salvo esta dificultad en el líltimo 
párrafo de mi enmienda. Los jóvenes,si son de fuera 
de Madrid, pagarán sus estancias abonándo'es las 
respectivas provincias. Esto es justo y lógico, y ¡.sí 
desaparecerá esa dificultad. ¿Podrá haber también 
otra fundada en el número? Pues tampoco esta pue
de admitirse, porque las estadísticas revelan la es
casa importancia de la criminalidad desde los me
nores de nueve años hasta los de quince. Y aun cuan
do fueran bastantes en número y hubiese que su
fragar estos gastos, ¿no os sentís en vuestro ánimo 
generoso, en vuestras honradas intenciones y vues
tros cristianos sentimientos, más estimulados, más 
obligados, si cabe, en favor de las plantas más tier
nas que de los arbusto.s algo crecidos? Al niño me
nor de nueve años es precisamente al que hace más 
falta que le admitáis á disfrutar de los beneficios da 
la ley; y cuando no se aumenta el número, y cabe 
dentro de la posibilidad esto, de seguro le cobijareis, 
y me atrevo á recomendar á la digna comisión de es
te proyecto que no escatime ni retarde ese beneficio 
á los irresponsables de siete á naeve años. ?Qué di
remos respecto a la cuestión de territorio ó distritos? 
¿Por qué se ha de referir la ley solo á los de la 

«Audiencia de Madrid? Tratándose de un estableci
miento que va á ser el único en España, no hay otro 
medio de cumplir lo que el Código determina y la 
ciencia exije, sino trayendo á esa escuela de reformas 
á todos ios declarados irresponsables.

Y no he de haceros la ofensa de creer tan limita
das vuestras aspiraciones, que lo reduzcáis á uu pro
yecto de localidad.

¿Puede decirse aquello de «El Estado soy yo?» 
¿Es Madrid España? Los delincuentes juzgados fue
ra de Madrid, deben disfrutar del bien que se va á 
dar á los juzgados en Madrid, y como los gastos, 
según se dice en mi enmienda, se han de sufragar 
por las respectivas provincias, no hay motivo para 
que no se extienda la escuela de reformas á todas 
las provincias.

Pueden esforzarse aún los argumentos. Si vuestro 
crite/m no es el estrecho de localidad, sino atender 
á esos males, ocurrirá muchas veces en que hijos 
de Madrid serán declarados irresponsables por otras 
Audiencias, y por consiguiente se esterilizará vues
tro propósito.

Creo suficientemente defendidos los dos términos 
de la enmienda. En cuanto á la razón de persona y 
edad, quiero que se admitan no solo los jóvenes 
mayores de nueve años, sino los menores, y que se 
admita también á los declarados irresponsables por 
todas las Audiencias de España.

Si estas dos reformas influyen en el ánimo de la 
comisión puede incluirlas en el artículo, redactán
dolo antes de su aprobación, y me daria el parabién 
de haber contribuido con una insignificante parte á 
esta discusión, que honra á España y que por su 
altura y por la fraternidad parlamentaria con que 
se ha realizado lia detener re-onancia en todas par
tes, sediendo en honra del digno iniciador de esta 
mejora, de la comisión y del Senado Español.

Le contesta el Sr. Romero Girón.
El Sr. Paso y Delgado: Doy gracias á la comisión, 

y singularmente al Sr. Romero Giroa, por sus úl
timas frases. Espero que alguna vez podrá haber de
partamentos en esa Escuela de reformas para poder 
satisfacer los deseos que he tenido la honra de ex
poner.

No veo dificultad alguna bajo el aspecto jurídico 
de que el establecimiento penal no esté en el territo
rio del Tribunal sentenciador, para que se cumpla 
el precepto de que vigilo el cumplimiento de la 
pena.

Las consideraciones económicas, sobre la dificul
tad material de hacer el establecimiento tan capaz 
corno es necesario, me conveacen, y esperando que 
la Junta de patronos ha de aten ier mis dsseos, re
tiro la enmienda.

El Sr. Presidente: Queda retirada.

b



EL DEFENSOR DE GRANADA.

MISCELANEA.
Robo. La guardia civil de Granada ha 

capturado en Bobadilla á un sugeto que ha
bía robado G000 reales en la carretera de Mo
tril á D. Plácido Fernandez. Los pormenores 
del robo y déla captura son curiosos y  dig
nos de conocerse.

El sugeto autor del robo, luego que prac
ticó este, se vino á Granada, y después de 
gastar cierta cantidad de la suma total en di
versiones y fiestas en compañía de varias 
mujeres de mala vida, marchóse con dos de 
ellas á Málaga. A su regreso aquí, se ha efec
tuado la captura, recogiéndole la suma de 
443 reales y seis cuartos, más un revolver, 
habiendo sido puesto con las dos mujeres en 
Ja cárcel de Audiencia, desde donde se les 
trasladará a) juzgado de Santafé, en cuyo tér
mino se perpetró el robo.

Su ce so s  do la  eapi(»S. Anteayer fuó 
detenido y puesto á disposición do la auto
ridad el conducior del carruaje particular 
que atropelló el domingo á un niño en la 
Carrera.

Por haber promovido un fuerte escándalo 
en la calle de Gornerez anteanoche, fué dete
nido un sujeto.

En estos sucesos intervino el Cuerpo de 
Orden público.

Lía so«3a2. Anteanoche
celebró sesión esta sociedad. Se acordó adi
cionar el reglamento y  nombrar la junta de
finitiva.

Ilíaeis m*3aeralrt. El Jefe de policía’ ha 
dispuesto que en los mercados haya un ins
pector y ocho agentes del cuerpo, para aten
der al orden y  buen servicio de los mismos.

Conferencia . El Sr. Calera ha cele
brado una conferencia con el Sr. Monserrat, 
arquitecto de! municipio, acerca de la insta
lación en Granada de una escuela del siste
ma Froebel.

L o s  exám enes en la  U n ive rs id a d .
— Los verificados el día 20 dieron el resulta
do qué sigue:

Facultad de Ciencias.— Química general, 1 
notable, 1 bueno, 3 aprobados y i suspenso*,, 

Derecho.— Civil, (2.° curso), 1 notable y 5 
aprobados.— Político y admmistrrtivo, 2 
aprobados y 1 suspenso.— Mercantil y penal.
1 bueno y 1 aprobado.— Canónico, 2 nota
bles, 3 buenos, 8 aprobados y 4 suspenso.

Vacassío. Se halla vacante la secretaría 
del juzgado municipal de Alfacar.

L a  a iSm in is ín ie io n  en lo s  pueblos. 
— Los ayuntamientos de Lentegí, Huélago y 
Pampanéira, anuncian subastas de arrenda
miento de consumos.

El de Lentegí ha expuesto al públieo la 
rectificación del amillaramiento.
1 CSrs“ulícr. La Delegación de Hacienda 
de la provincia ha dirigido una circular á 
ios alcaldes, ordenándole remitan los recibos 
de las matrículas con toda brevedad.

UsíE3ft&2ií5eBi8os. El juzgado de Guadix 
la ma al reo Esteban Ruiz Gómez; el del Sa
grario do la capital, al procesado Luis Vied- 
ma y á Ana Rita Manzano Montes, y el mu
nicipal-de Santafé á María del Carmen Ser
rano Fernandez,

f  J©ea»esiáitsBzm. Ayer practicó los ejer
cicios del grado de licenciado en Derecho ci
vil, D. Francisco Ortega Herrera.

OAeial. Ha tomado posesión del destino 
de oficial de la clase de cuartos de la Inter
vención de Hacienda de esta provincia, don 
Manuel Martínez Espejo.

ftSovhn ic iho  a iL n in is t i 'a Ü vo . Lo 
más importante del movimiento administra
tivo verificado ayer en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, es el siguiente: 

Consumos. L o recaudado ayer por este 
concepto en los fielatos de la capital, impor
tó 842 34 pesetas para el Tesoro, v786‘79 por 
recargos municipales. Total, 1629-13 pe
setas.

I ngresos. L o recaudado ayer por todos 
conceptos en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, ascendió á 39 071*23 pesetas.

P agos. L os libramientos satisfechos a y e r  
' por Ja Tesorería de Hacienda de la  provin

cia, importaron 53.357‘02 pesetas.
L a  g u a rd ia  c iv il. La de Maracena ha

detenido á una jóven de quince años por 
haber robado una gallina á un convecino.

E l  Fom en to  tic la s  A r le s . Esta aso
ciación se reunirá el domingo próximo en 
el local de la escuela pública de la calle de 
Elvira, para tratar, desde las 12 á las 2 de la 
tarde, del reglamento de la asociación y de 
la constitución definitiva do la misma.

La junta interina, cumpliendo el acuerdo 
tomado el domingo, ha dirigido las comuni
caciones de saludo y felicitación al Fomento 
de las Artes de .Madrid, á la institución libre 
de enseñanza y al limo, señor director gene
ral de instrucción pública.

Pose sión . La dirección general de ins
trucción pública ha autorizado al auxiliar de 
la sección de letras del Instituto provincial, 
don Francisco Diaz Garmona, para que tome 
posesión, en el establecimiento donde actual
mente presta sus servicios, de la cátedra de 
Geografía é Historia del de Gijon para la que 
en virtud de oposiciones fué nombrado en 
Mayo último.

M u ltas. Por el señor Gobernador civil 
se ha impuesto la multa de 20 pesetas al ad
ministrador del coche La Nueva Molrileña y 
10 al mayoral del mismo; al primero por ex
pender más billetes que asientos tiene el ve
hículo y al segundo por abandonarle en su 
marcha.— Muy bien hecho.

V ista s. Las señaladas para hoy por la 
Audiencia del territorio, son:

S ala de lo civ il . Carolina.— Don José Ma
ría Jiménez con don Oscar Ramón Bonapla- 
ta, interdicto de retener.

S ala de lo criminal. —  Sección primera —  

Velez Málaga, Francisco Rivas, homicidio. 
Jaén, Sebastian Martínez, lesiones; José Maes
tre, hurto; José Molina, lesiones. Campillos, 
Ildefonso Jiménez, incendio. Motril, Antonio 
Cecilio Padial, homicidio y  aborto.—  Sección 
segunda.— And ajar, Diego Sánchez, hurto. 
Gancin, don Salvador Camilo, atentado. To- 
rrox, Antonio Sánchez, disparo. Martos, Juan 
Rejar, lesiones. Montefrio, José Campaña, 
hurto.

IFe rro ca rr il «le R a za  á  Cuevas. Se
gún E l Minero de Almagresa hace pocos dias 

Calieron para la córte con los planos y estu
dios de la línea referida los ingenieros 
SS. Descoles, con objeto de presentarlas en 
aprobación á las Córtes.

In d isp o s ic ió n . Ligeramente indispues
to, á causa de un fuerte catarro nuestro 
querido director, vióse ayer obligado á guar
dar cama.

V ia je ro s. Hoy han salido para Guadix 
el juez de primera instancia de aquella ciu
dad Sr. Mellado, y  su secretario de gobierno 
y esetibano de actuaciones D. Miguel García 
Barthe, acompañándole D. José Lavella 
Aguilera, los cuales parece han terminado la 
misión que los trajo á esta ciudad.

A snsa íos m ilita re s. Se ha remitido á 
esta capitanía general el Real despacho de 
capitán, de D. Gumersindo Ruiz Rabanal.

Han sido destinados á los lanceros de Vi- 
llaviciosa, el teniente 1). Agustín Monteoliva 
y el sargento segundo alumno Baldomcro 
Vega.

Han sido aprobados por S. M. los cuadros 
de los batallones de reserva y  depósitos, con 
arreglo á la nueva organización del ejército.

V isita . Sin darnos corno exacta la noti
cia, se nos dice que el Sr. Merelo visitará 
muy pronto la ciudad de Guadix y su co
marca, en donde permanecerá por algún 
tiempo.

Escarn ía lo . Ayer, en los pasillos de la 
casa Ayuntamiento, ocurrió un desagradable 
incidente entre un periodista de la localidad 
y un cabo de guardias municipales. La cues
tión fué provocada por el último, de cuya 
conducta desatenta y  censurable, no pode
mos menos de protestar.

NJovb Iüos. El dia de San Pedro se veri
ficará en la plaza de toros una corrida de 
novillos, lidiándose seis, desecho de cerrado 
v de tienta de la ganadería de Concha Sierra, 
por las cuadrillas del Lavi y Marinero.— Los 
precios de esta corrida son los siguientes: 

Sombra.— Palcos sin entradas 80 reales.—  
Barreras con entrada 14 rs.— Contrabarreras 
con id. 8.— Sobrepuerta principal delantera

con id. 16.— Id. 1.“, 2.a, 3.a y 4.a fila con 
id. 8 rs.— Delanteras de sobrepuerta do ten
dido con id. 12 rs.— Id. de grada con id. 18. 
— Id. de andanada con id. 12.— Entrada ge
neral de Sombra G rs.— Medias entradas para 
niños hasta la edad de 9 años 4 rs.— Entrada 
general de Sol 4 rs.— Medias entradas 3 rs.

El dia 28 estará expuesto el ganado en el 
camino de Pinos, casería de las Peñuelas.

In du U os. Muy pronto se publicarán en 
la Gaceta los decretos indultando á Pedro del 
Caño López de la mitad del resto de la pena 
de 12 años y un dia de reclusión que le im
puso la Audiencia de este territorio y la con
mutación por tres meses de suspensión del 
cargo de concejal la multa de 600 pesetas y 
las costas correspondientes al Estado im
puesta á D. José Hidalgo García por la Au
diencia de Granada.

E l Cabildo «I© a y er . No habiéndonos 
sido posible asistir á la sesión municipal de 
ayer, de las notas tomadas por nuestro co
lega La Tribuna copiamos lo que sigue:

Abierta la sesión por el presidente señor 
Zayas, con asistencia de los Sres. C tmacho, 
Endérica, Gil de Tejada, Alonso Pineda, Gó
mez (D. Eduardo,) Rivero, González (don 
Juan,) Martin Adame, Sánchez Vilchez, 
Branchat, Martin Blanco, Padilla, Romera. 
Gallardo (D. Antonio,) Salvatierra, Chinchi 
lia, González Alba, Bessieres y Caray, se 
procedió á la lectura del acta anterior.— El 
Sr. Branchat pidió se hiciese constar en la 
misma que el motivo de haberse levantado 
las compuertas de la acequia que surte el 
Albaicin ha sido la limpia que se ha hecho 
en la acequia.— Se aprobó el acta.

E l Sr. Zayas: Señores, con la vénia de la 
Corporación, tengo necesidad de ratificar en 
un todo lo dicho en la sesión anterior, refe 
rente á la contestación que el Sr. Letierce 
me dió en la conferencia que con él celebré 
cuando me anunció que tenia dispuesto de
jar la población sin luz; como dicho señor 
ha dicho en la prensa que no era cierto lo 
que yo había manifestado, para que se vea 
más clara la verdad, apelo al Sr. Gómez que 
me acompañaba.

El Sr. Gómez: Es completamente exacto 
todo lo manifestado por el Sr. Zayas.

Se concede permiso á don Miguel Nuñez, 
para edificar la casa núm. 15 de la calle Ca
puchinas y á D. Tomás Jiménez para otra ca
sa en un solar calle del Risco expropiándo
sele terreno por valor de 295 pesetas.— (El 
señor Alonso Pineda dice que según acuerdo 
no se puede pagar esa cantidad y que así se 
le debe decir al señor Jiménez.— El señor 
Gómez le contesta que se ha hecho el derribo 
y  que hay que satisfacer la suma).— También 
se concede permiso á don Elias Motos para 
reedificar una casa en la calle do San Jeróni
mo, previa expropiación de terrenos.

El señor Gómez pide no so siga dando 
cuenta de los acuerdos de la Comisión de 
Ornalo, toda vez que no pueden resolverse. 
(El señor Adame: Se les dice á los propieta
rios que se les pagará).

El señor Pineda: Se pueden aprobar las ta
saciones y decir á los propietarios que se pa
gará cuando los fondos lo permitan y si 
aquellos no quieren obrar esta será una nue
va desgracia para Granada.

El Sr. Gómez: Creo que en el ánimo de 
todos está el modificar el acuerdo.— El señor 
Gamaeho dice queá el le deben 14.000 rea
les, y que tiene que estar conforme. El señor 
Romera: Falta saber si los dueños se confor
man con la tasación; después es cuando se 
acordará lo referente á los pagos.

El Sr. Martin Blanco dice que cree no 
debe haber ningún inconveniente en decir 
que se pague.

El Sr. Beltran, por la Sociedad Cooperati
va, pide permiso para construir una casa en 
la calle de San Antón, desviándose un darro 
previamente.

Se concedo permiso para entoldar la calle 
del Príncipe.

El contratista de racionado á presos pobres 
manifiesta en vista del acuerdo de pagos de 
la sesión anterior, tiene que rescindir su 
contrato.

El Sr. A. Pineda: Se debe admitirla resci-

cion y poner el caso en conocimiento del 
Gobierno de la provincia.

El Sr. Zayas: En una conferencia que he 
tenilo con la Diputación provincial, se ha 
acordado que solamente reciba la Diputación 
provincial el 50 por 100 de lo que ingresa la 
Hacienda, hasta e! mes de julio.

El Sr. Pineda: Si la Diputación está con
forme se puede variar el acuerdo; por lo 
pronto que se haga constar en el acta la de
claración del señor alcalde, como garantía 
para el ayuntamiento.— ¿Cuánto cuesta el 
alumbrado actual?— (El Señor Alcalde: 45 
duros diarios).— Pues aun cuando sea eso es 
imposible pagar. ¿Y los peones callejeros; y 
el racionado de presos y  el personal cuanto 
cuestan?— Dice después que está tan harto 
de oir lo que la prensa dice; que el quisiera 
más valentía para corregir los males que hay 
que son muchos. Pregunta que marcha ad
ministrativa se vá á seguir en Julio.

El señor Alcalde: La natural.
Pues bien que se ponga una nota al pú

blico de lo que ingrese todos los dias en el 
Ayuntamiento.

El Alcalde: No hay inconveniente.
Se da cuenta de que el dueño de la casa- 

cuartel de San Jerónimo, en vista de que no 
se le paga, pide se le deje libre el local. Los 
señores Pineda y Adame piden que se deje 
libre.

El Sr. Valenzuela: Señores, son tantos los 
males que se vienen sucediendo, que es im 
posible seguir en esta situación; el señor Se
cretario está presentando expedientes, y nin
guno es posible resolver, pues lo que se está 
haciendo es cubrir las apariencias; aquí es
tamos luchando contra las pirámides de 
Egipto; creo que la administración se 
está haciendo como se debe; pero si hay 
alguna responsabilidad, debe ser de todos; 
estos puestos que ocupamos, debemos de
jarlos, por ser imposible seguir en esta si
tuación, pues como varias veces ha dicho el 
Sr. Pineda en este sitio, el milagro del pan 
y  los peces no lo hace más que Jesucristo; 
la prensa, señores, tiene alguna razón con 
lo que nos dice.

Se queja después de que los diputados no 
hayan dicho nada en las Córtes respecto á 
la situación en que se encuentra el Munici
pio.

Coneluyó manifestando que esperaba que 
se tomase en este Cabildo una determina
ción extrema.

El Sr. A. Pineda: Agradezco a! Sr., Valen
zuela sus palabras en lo que valen. Después 
insiste en que lo que debe hacerse es pre
sentar la dimisión inmediatamente.— (El se
ñor Adame: Que el Sr. Alcalde nos diga lo 
quo sucedió en Madrid.)

El Sr. Alealde: Siento la vehemencia co i 
que el Sr. A. Pineda habla; lo sucedido en 
Madrid n> tiene nada de particular, asíes 
que no estoy conforme con el Sr. Pineda. 
Refiere en seguida el viaje á la Córte con 
distinta apreciación. (El Sr. Adame: (Luego 
el Sr. A. Pineda es flaco de memoria.— El 
Sr. Pineda: Es lo único que tengo bueno.)

El Sr. Camacho pide la palabra para una 
cuestión deórden, y dice del asunto este 
no corresponde ahora tratar, pues ya se ha 
hecho.

El señor Pineda pide la palabra para otra 
cuestión de órden, y dice que se vote la pro - 
posición.

El señor Adame: ¿Qué proposición?
El señor Valenzuela: La que he presen

tado.
El señor Adame: No ha presentado níu-

una SS.
El señor Valenzuela: Tendré que apelar al 

público; pero bien: ¿están SS. SS. conformes 
con presentar la dimisión?

! El señor Cainagho: Yo sí, siempre que la 
hagan todos.

El señor Brancharl: Se está discutiendo, 
señores, una cuestión, que ya se debía haber 
discutido, pues el señor Alcalde quedó en
cargado de convocar una reunión extraordi
naria, la cual no se ha convocado aún, que 
el señor Alcalde, hoy á dicho lo contrario de 
lo que dijo cuando se hizo solidario de las 
palabras del señor Alonso Pineda, como dijo
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el señor Zayas, que el señor Alonso Pineda 
dijera lo que dijo respecto del via je A Madrid, 
¿y si no era cierto, cómo dice ahora lo con
trario?

Señores, aquí ocurre algo extraordinario; 
todos los concejales piden la palabra para 
cuestiones de órden; luego es que hay des
orden, y puede que se esclarezcan los he
chos, para saber á que atenerse; señores, el 
Alcalde es el piloto de esta nave, y  es nece
sario que nos conduzca dignamente. Termi
na pidiendo que rectifique el Alcalde.

El Sr. Zayas: Lo que he dicho es lo cierto.
El Sr. Branchat: Y  entonces ¿porqué tuvo 

su señoría la paciencia de oir al Sr. Pineda?
El Sr. Pineda: porque era la verdad; por

que yo no he mentido nunca.
El señor Alcalde pide las actas.
El Sr. Valenzuela habla después para pre- j 

guntar al Sr. Branchat el sentido que había 
dado á algunas palabras.

El Sr. Branchat hace algunas aclaraciones, 
y dice que él no hace oposición á lo expues
to por los señores Pineda y Valenzuela, pero 
que no puede ¡ em itir que se hable de los 
representantes de la provincia, cuando no 
hay motivo, pues han hecho todo loque han 
podido no solo los del Gobierno, sino los de 
la oposición, como es la persona dignísima 
del Sr. Almagro Díaz.

El Sr. Pineda; dice que el Sr. Alcalde ha 
dicho una cosa y él otra, y en esta lo suce 
dido en Madrid, tal como ya lo conocemos 
todos añadiéndoles a gunas cosas más en 3l 
mismo sentido.

El Sr. Endérica: No puedo discurrir como 
de la cuestión de los cuarteles se haya pasa
do á esta; lo dicho por el Sr. Pineda es 
exacto, que en la reunión extraordinaria es 
donde se debe hablar de este asunto.

El Sr. Gamacho se adhiere á lo manifes
tado por el Sr. Endérica.

El Sr. Branchat, dice que él no ha traído 
este debate, que lo sucedido hoy es con es
cándalo.

Se lee el acta de la sesión en que se trató 
del cargo de Madrid.

E l Sr. Zayas: ¿Ha faltado la Alcaldía?
El Sr. Branchat, califica á la presidencia 

de morosa, por no haber convocado la reu
nión extraordinaria.

El Alcalde, no ha hecho falta.
El Sr. Branchat: Pues entonces que se 

convoque cuando no quede ni el nombre de 
Ay untamiento, pues parece como que todas 
las plagas de Egipto caen sobre este Muni
cipio.

El Sr. Endérica: La reunión es muy ur
gente, y  propongo que sea cuanto antes.

El Sr. Pineda se ocupa de la cuestión del 
gas y pide se llame á la empresa, á ver si 
quiere seguir dando alumbrado.

Así se acordó, así como también convocar 
para hoy la reunión extraordinaria.

Varios señores piden la palabra.
El Sr. Alcalde: Se levanta la sesión.

CHARADA.

Si quisieras hallar prima segunda 
lo hallarás en plural allá en América, 
mas si buscas el todo tres viajes, 
que lo hay en abundancia en esta tierra.

Solución ála anterior.—ROMERO.

C A R T E R A  O F I C I A L .

B oletín  Oficial «le ayer. Gobierno civil.—Se 
concede á Mr. Edmundo Guil’ermin, representan
te de Mr. A. Goupil, la autorización solicitada 
para derivar las aguas sobrantes del rio Monachil, 
cuando las haya hasta la cantiqad de mil litros por 
segundo, dejando á salvo los derechos de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, bajo las condiciones que en 
el misino Boletín se consignan.

Diputación provincial,—Circular de la Comisión 
permanente acordando señalar el viernes 23 del mis
mo para el reconocimiento definitivo de los mozos 
cuyos nombres se designan en el mismo.

Delegación de Hacienda.—Circular sobre cumplir 
el dia 17 del actual el plazo concedido sobre la visita 
del Timbre. Circular de la Administraciou de Pro
piedades é Impuestos sobre Instrucción de Consu
mos.

Ayuntamientos.—El de esta capital, acordando 
sacar á pública subasta el suministro de racionado á 
loa presos pobres de las cárceles de esta ciudad; los 
de Ferreirola, Cástaras, Cájar, y Ferreira, sacan á
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subasta los derechos de Consumos; el do Gnadix 
vende cu pública subasta las fincas de D. Manuel 
Roble - Ochoa, por plazos que adeuda al Tesoro.

El B >nco de España señala los pueblos y en los 
(lias que ha de recaudarse el impuesto equivalente 
ni de sal. para el 2.° semestre del actual año econó
mico de 1881-82.

Ohticrvnelaneíi meleoroló{;icas (lo ayer. Al
tura dol barómetroon milímetros,707‘27.—Dirección 
del viento O.—Estado del cielo, Despej.—Tempera
tura máxima dol aire, á la sombra, 31‘4.—Idem 
al sol 42T>.—Pluviómetro, 00‘00.—Termómetro tipo, 
nueve de la mañana, 25‘2; á las tres de la tarde, 
30‘4.

(htinhios «le !n pinza «Ic Ayer. Adra, Alicante, 
Almería, 1|2 d.; Cádiz, Cartagena, Córdoba, Madrid, 
Motril, Murcia, Santander, Málaga, l[2d.; Barcelo- 
lona, 3[4 b —Todos 8 dias vista.—Tipo para des
cuentos do esta sucursal, 4 1|2 por 100 anual; ídem 
para préstamo on idora 4 y I¡2 porlOO anual—M. A.

!Wn<««Iero público. Precios de la baia del dia 
22 Carnero, 1*13; Vaca, 1 55; Ternera. 1‘60.—Ven
dida con 12 céntimos de aumento en kilógramo en 
el dia de hoy.

C U L T O S .

Dia 22.—San Paulino, obispo, y San Aca9io y 
compañeros mártires.

Jubileo délas 40 horas en la iglesia del Sagrario; 
á las siete Misa cantada; á las seis rosario, salve y 
letanía.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo, misa de 
renovación y bendición con S. D M.

En San Bernardo la novena do Ntra. Sra del Sa
grado Corazón de Jesús, y predica el P. Víctor Lo- 
y odice.

En las Carmelitas descalzas y la Magdalena la 
novena del mismo, predicando en esta D. Manuel 
Fajardo.

En la ermita del Monte de Piedad, á las cinco, se 
hace el duodenario de Santa Rita.

En la iglesia del Corpus Christi v en Santa Inés, 
ejercicios al Sagrado Corazón de Jesús.

En el Sagrario los ejercicios de la preciosa San
gre del Señor.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario 
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de las Necesidades, iglesia de San
tiago.

El dia 23 está el Jubileo de las cuarenta horas en 
la iglesia de San Juan de los Reyes.

SAN PAULÍNO, OBISPO.
San Paulino fué francés de nación, natural de la 

ciudad de Burdeos, hijo de padres muy ilustres y 
ricos. S:cndo joven se dio álas letras humanas con 
gran cuidado, logrando hacer en ellas asombrosos 
progrosos. Casóse con una señora española noble, 
rica y virtuosa, llamada Tarasia, la que contribuyó 
mucho á su santificación, y después fué cónsul y 
prefecto de Roma. Diéronse tanto los dos esposos á 
la virtud, que de común consentimiento determina
ron apartarse y vivir como hermanos; y para hacer
lo mejor, vendieron todas sus posesiones y edificaron 
una iglesia, repartiendo el resto á los pobres. Des
pués de haberse ordenado de sacerdote, fué San 
Paulino hecho obispo de la ciudad de Ñola, y en es
ta dignidad comenzó á dar muestras de su mucha 
santidad, caridad y piedad. Vino áél una pobre viu
da pidiéudole limosna para rescatar un hijo que ha
bía sido cautivado por los vándalos, y no teniendo 
qué darle el Santo, se ofreció á sí mismo en trueque, 
y los dos se fueron á Africa: la viuda se trajo á su 
hijo, y San Paulino quedó cautivo en su lugar. Sir
vió el Santo de jardinero al rey de los vándalos, has
ta que sabida por este la historia de Paulino, le en
vió á su tierra con todos los cautivos de su obispa
do, y de esta suerte volvió á Ñola, siendo recibido 
de sus ovejas con la alegría que se deja entender. 
Falleció el dia 22 de Junio, año de 431, á las 74 de 
su edad. En sus epístolas y poesías se admira aque
lla elevación de pensamientos, aquella elegancia de 
estilo y aquella devota unciou que en parte forma
ban el carácter de este gran prelado.

Cartas á «El Defensor. »
Madrid 20 de Junio de 1882.

Sr. Director de E l D efen so r  de G ranada .
Lo que desde ayer escribí á V. ocurrido 

en el salón de conferencias del Congreso eu- 
tre los Sres. Romero Robledo y Gallón, for
ma la base de muchos párrafos de la prensa 
de la mañana. Aunque la verdad es que el 
ex-rninistro de la Gobernación no dijo nada 
concreto respecto al debate acerca de la ley- 
provincial, (estaba á su lado mientras duró 
la conversación) asegúrase que los conser
vadores combatirán enérgicamente ei pro
yecto

También se dijo anoche que á virtud de 
convenio entre los Sres. Sagasta y Romero, 
no habría Oposición á la referida ley; más 
enterados dicen que las bromas del salón de

conferencias no deben tomarse corno acuer
das solemnes. Es prr bable que este debate 
comience hoy, y denlro de pocos instantes 
sabré la verdad, aunque hasta ahora no hay 
más enmienda que la del Sr. García Marti, 
nez sobre la compatibilidad entre el cargo de 
diputado y el de catedrático de instituto pro
vincial .

El asunto juramento no se ha dejado un 
punto de la mano, ocupando no pequeña 
parte de tas conversaciones. Ahora parece 
que será tratado por e] Sr. More!, en su nnun - 
eiado debate, que aún se retardará toda la 
presente semana. La Comisión del Senado 
presentó su dictámen con el criterio que us
ted conoce, sin que se sepa si los Sres. Tie
rreros y Paso han determinado algo acerca 
de su conducta.

TTáblase, sin embargo de proposiciones de 
transacción y  acaso .se realice por medio de 
enmienda que presentará algún individuo 
de la mayoría del Senado pidiendo que la 
actual fórmula sea sustituida con la de Ju 
ráis ó prometéis efe., que viene á serla fór
mula Navarro Rodrigo adulterada. El go
bierno desea que este tema se debata antes 
en el Congreso, y creo que así será pero en 
otra legislatura.

La asociación de agricultura inauguró 
ayer las conferencias en el Botánico con 
asistencia del Rey, disertando el Sr. García 
Martínez. Mañana se verifica la segunda 
conferencia, que está á cargo de! Sr. Paz 
Graells, quien desarrollará este lema: «Los 
aliados del labrador en su lucha eutorno- 
lógica.

Por la noche hubo la anunciada reunión 
de los demócratas dinásticos del distrito de 
Palacio con mucho entusiasmo, pronuncian
do el Sr. Moret el obligado discurso, que fué 
muy aplaudido.

Este partido parece no desconfiar del por
venir, aunque la cosa no se presenta por 
ahora tan risueña. Hoy he oido á un político 
de primera línea estas palabras que copio: 
«es en vano que Moret se empeñe en empu
jar, porque no por eso el carro se moverá 
mejor; tenemos Sagasta para bastante tiempo 
y  á no ser porque el curso de sucesos no 
previstos lo indique, é! mismo podrá refor
mar el gabinete en sentido de la izquierda, 
cuando se haga imprescindible ese camino; 
por ahora no veo nada que indigne que el 
presidente del Consejo camine por ahí.»

No he visto mayor desanimación que la 
de hoy. En el salón de sesiones del Congreso 
una docena escasa de diputados trabajando 
en preguntas y respuestas; y corno ya termi - 
naron los consumos, tendremos ley provin
cial. En los pasillos poquísima gente; algu
nos periodistas y  algunos diputados, sin lle
gar á un par de docenas. Tal era el aspecto 
del Congreso á las 4 y  media de la tarde.

Igual cosecha de noticias recogí en el Se
ñad*), de donde huyen los padres graves te
merosos de alcanzar la suerte del Sr. Ortiz y 
Zárate, que aunque no morirá queda inútil.

En el Ateneo hay reñida lucha empeñada 
para la elección de las mesas de las seccio
nes. Ayer quedó acordado retirar la candi
datura al Sr. Montero Ríos, quedando solo 
la de González Serrano para la presidencia 
de ciencias morales y políticas; para Litera
tura saldrá Campoamor, y para Ciencias no 
se puede asegurar si Leta.nendi ó Calderón. 
En donde la batalla está mas enconada es 
en las Secretarías, porque la juventud bata
lla con desusado movimiento. El rnártes pró
ximo es la elección.

Nada de particular de provincias; las del 
Norte comienzm á animarse coo la afluen
cia de bañistas y turistas. Las de! Mediodía 
padeciendo escasez y en algunas miseria: en 
Canarias ha llegado el caso de comer los po
bres raíces de nopales.

Del extranjero, en pié la cuestión de Eg ip
to, y hasta ahora Arabi dueño de los desti
nos del país. Según los últimos partes la 
Puerta ha aceptado la conferencia; se asegu
ra que España no concurrirá.— F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 1(J de Junio.

Por 11 larde.— El señor Carvajal dice que 
los vecinos del campo de Gibraltar viendo 
que todos los dias se van internando cada vez 
más en terreno español las garitas de los ca
rabineros ingleses, y la prueba de que se in
ternan en terreno español es que ahora que 
se había de establecer un nuevo campo neu
tral hay que hacer retroceder las garitas in
glesas, y teniendo en cuenta, dice, las mu
chas ocupaciones del señor ministro de Esta
do, yo ruego al de la Gobernación se sirva 
tomar cartas en el asunto y adoptar algunas 
disposiciones para evitar estos abusos.— El 
señor ministro decea que se ocupe del asun
to.—-Orden del dia. El señor Fernandez Vi- 
llaverde defiende su enmienda al artículo se
gundo la que es desechada por 72 votos con
tra 3o.— Se aprueban en votación ordinaria 
los demás artículos del proyecto.— Se levan - 
la la sesión.

S B 2 1 V J V 1 D O .

E! Sr. Ortiz de Pinedo excita el celo de la 
comisión interior, para que correspondiendo 
á los esfuerzos del genio que constituyen la 
inmortalidad de la pàtria española, se mues
tre generosa en la recompensa que por su 
admirable cuadro «La rendición de Granada» 
merece Pradilla.— Orden del dia: Se votan 
definitivamente los proyectos de creación de 
un asilo de jóvenes .delincuentes y  de red 
telefónica.— Se aprueba hasta el artículo 22 
inclusive el proyecto de Sanidad civil.— Se 
levanta la sesión.

Sesión del dia 20 de Junio.

G O I V Q R B S O
Por la mañana.— Presupuestos de Ultra

mar.— El Sr. Poituondo reanuda su discur
so en contra, el que contestan los sefioreä 
Angoloti y ministro de Ultramar. Hablan 
después los Sres. Arenas y Labra, y se sus
pende la sesión.

Noticias nacionales.
Se ha descubierto un crimen horrible en 

Almería, en una casa de la plaza del Pino. 
Hacia cuatro dias que la puerta no se abría, 
y los vecinos notaron hoy mal olor, lo que 
les hizo sospechar alguna desgracia. Dieron 
cuenta de sus sospechas á la autoridad, y se 
personó el Juzgado en la casa, mandando 
descerrajar la puerta del edificio, y una vez 
dentro se encontraron el cadáver de un hom 
bre degollado tendido sobre la cama. Se or
denó Ja detención de un sujeto que solia 
acompañar frecuentemente á la víctima,, li
cenciado de Cuba que habia sido. Se cree 
que este poseiu 10 6 .12000 reales y, que el 
robarle será lo que h » impulsado á los cri
minales á cometer el asesinato.

— Parece que las sesiones de Córtes se pro
longarán hasta los primeros dias del próxi
mo mes de Julio.

— Según telégrama de Segó vía, en la tarde 
del 17 se declaró un incendio en el pinar de 
Ralssin, que fué extinguido después de cin
co horas de esfuerzos por parte de la Guar
dia civil y de los empleados del patrimonio.

— En Ubeda se vá á construir una nueva 
cáreel modelo.

— El señor ministro de Fomento y  el di
rector general de Instrucción pública, han 
recibido ya gran número de telégramas de 
provincias, felicitándoles por ta publicación 
del decreto regularizando y asegurando el 
pago de sus asignaciones á los maestros de 
primera enseñanza.

— Ha sido nombrado consejero de admi
nistración de Filipinas I). Eluardo Castro y 
Serrano, intendente de Hacienda que fué en 
el Archipiélago.

Imprenta de E l Defensor de Granada,.
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¿FOB Q U l COSER A .«M O?

TODOS IOS JlODllOS
PESETAS' 2‘5 ¡f S E IA IA L IS ,

SIN MAS ANTICIPO.

f ©  p o r  f O O  «So desesa^m ilo
.*•! con?««!».

K 3C C L . O S 5 3CHE3  ■ A . I - . O O r K > I * r ,
torzales de  seda,

A G U JA S,
aceité, ¡piezas suelta«» y accesorios para  

(oda ciase de co: lúa*«.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras ,

MAQUINA LEGÍTIMA 
de la Com pañía fabril SBiüGEífi. 

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

y C f f T ^ f t lP A  KN ESTR gran ES-
u U I j  L  I&Í7 t i ,  tnblecimientoseencuen- 

tra el m «abundante y variado surtido de noveda
des para la presente estación de verano.—Recomen
damos á las señoras losSurat Cua {fritos. alta n<>ye- 
dad para ves1 idos, rasos, groa, vuelas lisas y bro
chadas. manteletas, fichas escotes, abanicos y qui
tasoles.—Excelente surtido en bordados encages, 
lienzos de hilo y oíandas de todos anchos.—Para 
caballeros, surtido sin rival en trajes ingleses, vi
cuñas, gergas, tricots, alpacas y pauta ones driles, 
chalecos piqué, colcetmes, cuellos, puños, camise
tas, parasoles, chalinas y corbatas.—Para muestras 
y encargos, dirigirse á M iguel í-opez y  Slerinuno.

n

fflAStAKTÍAE.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—;Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.-—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público' en los 16 años que lleva 
de existencia, durante ios cuales ha satisfecho po-.si 
niestrosla importante suma de58.755.294‘15 re es 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
E». J-íD&fK 8*A?S€<ÍMÜl88<&. Oficinas, calle <leS ■/ s- 
IriSíO, ros«». C.

REALIZACION. EN LA VER A- 
dera y  única de 

relojería suiza,‘12, Zacatín, 42, se han recibido gran
des y variados surtidos en relojes de oro, plata y 
nikel.—Cadenas de plata, desdo 10 pesetas; id. du
blé fino. caprichosos dibujos, desde 15 pesetas; re
lojes de p:-.red (fantasía) con ocho dias cuerda, desde 
25 pesetas; re , til adores de Viesa, con odio dias 
cuerda, con e .ja de gran lujo y solidez; relojes de 
cuadro con esfera.de alabastro, fondos al óleo ó mar
quetería, desde 75 pesetas.—Garantía positiva por 
un año.—Rn dicho establecimiento se hacen toda 
clase de composturas á precios sumamente econó
micos.—32, Zacatín, 42, Miguel Bermudez.

BAZAR BE LA'FLeiIIDÁ, SK2K&
te acreditado establecimiento ha recibido multitud 
de novedades en todos los artículos procedentes de 
París, Berlín, Viena y Londres.—No es sistema de 
esta casa anunciar ampulosamente ni objetos ni pre
cios; bien tiene creditado sus surtidos y la bondad 
de susarx-ículos. Bronces artísticos y deadorno, flores 
tinas en bouquets, perfumería de todos los especia
listas extranjeros, camas de bronce y de hierro, 
abanicos, bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de porcelana y de loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronce y cristal, tarjeteros, pe
tacas, portamonedas y carteras, pieles s electas y 
diversa variedad. Los muebles de regida han sufri
do una rebaja de diez por ciento sobre precios de ta
rifa, por tacto, no cabe competencia.

PAUA EL  HIPODROMO
C O K F l T ü n i A  y  C O L O N I A L E S

DE
T - . O P J B Z  2 Í B

En este acreditado establecimiento hallarán todas 
las personas de delicado gusto que asistan á las ca
rreras de caballos, un completo surtido de provisio
nes pour goúter de paté-foigras, mortadella en latas; 
lenguas y jamones trufados, salchichón de Lyon y 
de Vich, galletas inglesas y catalanas y otras con. 
servas, como también exquisitos dulces de reposte, 
día y frutas; vinos de las mejores marcas, Burdeog 
Jerez, Manzanilla de San Lúcar y Champagne de 
varias clases, muy superior.

¿ A '(Sil
X -.O SS ^ C 3 ^T E :T E » IT r-A .3 3 C > S »

v m o s ,  j  vzH& asuss s u p e io o s is b
PROCEDENTES DE GÓJAll,

de las bodegas del Excmo. Sr. I). José Genaro Yiilanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata, se venden por cuenta del Propietario en el depósito 
establecido en ii Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES. VINOS.
Arrob. Bot..

Aguardiente, anis, clase superior. 110
Id. id. de 2.a clase................. 75
Id. id. de 3.a clase muy aceptable. 55
Id. seco de 22 grados.............. 60
Espíritus de 35 grados............ i  10

lOrs.
7 •

Arrob. Bot.

Jerez seco................... .. , . . 75 7 rs
Tinto añejo.. . ...............................70 6 *
Lágrima especial. ........................ 75 6 *
Moscatel...........................................65 o‘50
Blanco seco...........................36

| Tinto seco.  ........................ 36
A » 
4 x>

ESQUELAS DE ENTIERRO Y FUNERAL.
Si hacen con gran perfección y economía en la imprenta de 
El D efen so r  de  G ranada, calle dol Aguila 5.

Se reciben los encargos á todas las horas del dia y de la noche.

Í B

IrtV ffR Í \  nE TEGFJRO Y r v ,  ZACATIN, 9.— 
w vxíLnaia Grandes novedades en aderezos, bra 
za lotos, medallones, imperdibles, cuces, leontinas, 
collares, alfileres para corbata y botonaduras.

Nuevos y caprichosos modelos en candelabros, 
escribanía?, cigarreras, jardineras, centros de mesa, 
y floreros.—Relojes de oro, plata y nickel, y regu
ladores de Morez y Vieua, desde 55 pesetas.

rW a u r a ñ t «s ^ S
Matías, 2, Granada.—Próximo ya á terminarse la 
reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocupa el 
restaurant, al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
público que tanto le favorece. Se hau establecido 
comedores independientes, en los que se servirán al
muerzos. comiaas y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

TOJOS HIGIÉNICOS.
Estos viuoe llamados así por los buenos efectos 

salutíferos que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y coa.ellos han desterrado multitud 
de personas los dolores de estómago; nacía contie
nen que no proceda de la uva y  se dan 10.000 reales 
al que pruebe que contienen mezcla de algún géne
ro. —Su precio, por botellas, 4 rs. También tenemos 
el Vino de Damas tan celebrado entre las gentes de 
buen tono y tan apropiado al gusto délas señoras 
de las que toma su nombre.—Su precio 4 rs. bote
lla.—Otros vinos: Malvasia 6. rs. —Manzanilla 6 
r s —Pajarete 6 rs.—AmoutiÜado 6 rs.—Jerez seco 
6 1«.—Málaga. 6 rs.—CARRERA DE GENI!, 31, 
33y 35y ALMONA DEL GAMPILLO 3.

ÁLA’vÍLLÉT'd E.PARÍS.
Zacatín, 24-26-28.—Mondez Nuñez, 39.—fin este 
establecimiento so ha recibido el completo cíe ios 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros, fayas'de seda negra y colores, mtsimi-es, 
rasos y adornos de todas clases, oucages, llecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cía y támesis.—Ki más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones, los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tfras bor
dadas, entredoses, oucages de todas clase?.; holan- 
batista y holandas de Conrtray en todas clases y an
chos; para sábanas, el mejor surtido sin competen
cia ea precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

LA GRANADINA.
de máquinas y fundición de hierro, premiado en la 
exposición con medalla de oro, de Roca y Bader, 
Rejas, núm. 30, Granada.—Se construyen toda cla
se de prensas para aceite y vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábricas 
y molinos harineros y de aceite; arados de vertide- 
ra; armaduras, vigas, tirantes y cuanto sea referen
te á la construcción de edificios; fundición de co
lumnas, repisas, balaustradas y toda clase de piezas 
de hierro y bronce.—Reparación y montaje de cal
deras y máquinas de vapor.—Encargos é instalación 
de máquinas de todas clases.

LEJÍA JABONOSA
dio la libra.—Con esta lejk no hay necesidad de la
var la ropa; solo basta hervirla con ella y despiies 
enjugarla, y queda completamente limpia Tiene 
la propiedad de no quemar la ropa y quitar toda 
clase de manchas, y dura, doble que íavándo’a con 
jabón, por no tener que restregarla; y ur a economía 
de consideración, no solo en el jabón, sino en el 
tiempo que se emplea en lavarla.—También sirve 
la lejía para lavar las maderas, platos, etc., y quitar 
las manchas de toda clase de ropa.—Se vende en lo 
alto de! Zacatín, tienda de cuadros.

LECCIONES
ministrador! industrial, ect. — Miguel Zubeldia 
Pcramo.—Navas 23*3.°-derecha.—10 mañana a 2 de 
la tarde.

fupJRM>Í4 DE VICENTE PERALES CALATA- 
D M iy tB /l  yud. calle de Mendez Nuñez.—Depó
sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta ai contado, por mayor y menor.—La libra de 
cora á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia se hace la rebaja del »por 100 — 
En ei mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
pars pomadas. Se cc mpra cera, se renueva y se fa- 
cbitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

DE LA CARRERA.—SUCUR- 
IJUSLlilíV sal de la fábrica de Valencia de 

Salvador Roraen.—Venta al por mayor y menor.— 
Completísimo surtido ofrecernos á este inteligente 
público que tanto favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y bastones, á precios sin rival.—Nacar, 
hueso, ébano, sándalo é iufiaidad de madera? con 
artísticos países y elegantes porta-abanico?.—P*». • 
cones desde 3 rs. con cadena hasta las clases más i s 
peciales.—Abanicos á real y medio con borla, y l- 
talmente, 50.000 abanicos á 1 rea;.— Carrei.’ ue 
Henil, lo.—Se liquidan 10.000 pañueloc puro seda, 
desde 9 1[2 reales uno.

B E  J .  C A m  u > .
fotógrafo de cámara de 

!«. M. y premiado en varia» Exposiciones.—S*uer- 
i<i Síeal, mim. ÍP.—Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato máa pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que ai efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.—

FOTOGRAFÍA

aunque 
apacho, de* 

de la tarde.—P u e rta  SSea!, miro. SJ».
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4

JA R A BE  BE QUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante ufan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de um modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes,’palidez y debi
lidad general, etc., etc.

Depósito principal, Farmacia de Corzo y González, 
al pie de la Torre de ia Catedral, Granada.

Frasco, 10 realee—Por docenas se descuenta el 15 
por 1.00.

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po-su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir piara señoras señori
tas a niños, y exactísimos patrones para confeccio* 
narlv en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la  Aministracion. CARRETAS, 12. PRINCIPAL 
MADRID.

i  A O í?QAS!IQ¡TAQ VINOS m a n c h e g o s  se
LHCj LkMjliioI S *Fo siguen vendiendo en la pla
ceta del Agua, núm. 5, á 36 rs. arroba, 18 la media 
y 9 la cuartilla, por D. Antonio Nivar.
D ?• O I SE COMPRARÁ UNA, SIENDO DE 
" ri'io ii • buenas condiciones. Proposiciones al señor 
Estevez, portería Universidad.

VENDEN CUATRO MAGETONES DE BOJ 
175J y un toldo grande de patio,—Cárcel Baja, 38.

ALQUILA UN GRANERO. EN EL CALLE- 
u I’J jon de San Jerónimo. Darán razón, en la calle 
de la Almona de San Juan de Dios, número 25.
l y F ^ Í Y í ?  ^ róa ês en delante se han recibido 
1 J 1 1 á guantes de hilo, y desde 10 de se
da. Encages, co'or crema, de varios anchos y pre
cios. En ei Precio Fijo, calle de Reyes Católicos, es
quina á la del Estribo.

COíMSta bel so l

lililí A MUSA FUA.

ZACATIN, 11. 
A S n i a e c n  (I©

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y do los aparatos de vapor 
establecida en París, ruedo Cluiteaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órdon ue ¿7 do 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 ae pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, SU®fó.JI®0 
importando pénelas y cési<inw««>

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid,

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MAR.A DEL CASTILLO, GRANADA 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia, Jaén 

y Almería.

uíiWmm.
n o v c íS a á c H  c is  g -éssero»  «3c9 r e i n o  y  
e x í r a n j e r o s . —El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene e! gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público ea general, que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende á precios su
mamente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lacas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana'y seda y seda pura, po- 
luches, terciopelos moarés, terciopelos listados de 
pelo largo y veludi’Jos labrados, todo délo más nue
vo y  escogido.— Iíay además una gran colección de 
artículos para caballero consistente ea gergas, chi- 
viois, pantalones ingleses y  del país, paletots, ga- 
baoes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalina? y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prol’jo enumerar.—Tapicen y alfom bras sin cons- 
pcíeacla en gustos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
A Iva.

LA ÜRBAM . S “ :
ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mí- 
ia, 6. — Garantías- Capital social, Reservas v‘ 

Primas en cartera Reales vellón 145.023.534‘44. 
—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argefiav 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones dei gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza..—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3i. de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguriü&aes.—O fien as de la Dirección de, la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, mira. 22-

’R T R T J O T F f !  A  c i e n t í f i c o - l i t e -U>í J 3 A j 1 U X  k a RIA. Las obras
que, hasta el dia ha publicado esta importante bi
blioteca son las siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. 14 reales.—El Arte cristiano en Espa
ña, por J. D. Pasavant, 14 reales.—Filosofía de la 
muerte, por Sales y Ferré, 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por Ó. Bouteiou, 14 reales.—Historia 
de los musulmanes españoles, por R. Dozy, (4 to
mos) 64 reales.—Estudios políticos y sociales, por 
H. Bpeucer, 14 reales.—Libro de Agricultura, por 
Abu-Zacaria, dos tomes, 32 reales.—Investigacio
nes acerca déla Historia y Literatura de España 
durante la Edad media, por R. Dozy, dos tomos 36 
reales.—El gobierno representativo, por StuartMill, 
18 rs.-El Cristianismo v la Revolución francesa por 
Quinet, 12 rs. La verdad y el error en el Darwinismor 
por E. de Hartmann. 12 reales.—Estudio de los 
pueblos en la Exposición de París de 1878, por C. 
Bouteíou 16 reales.—El Sol, por el P. Sécehi, dos 
tomos con láminas, 40 reales.—Lecciones de Fisiolo
gía general, medicina experimental, por Ó. Bernard 
14 reales.—Historia de la Geografía, por Viviendo 
Baint-Martm, dos tomos con mapas, 40 reales.— 
Educación física, intelectual y moral, por C. Ber
nard, 14 reales.—El Géni© de las religiones, por Ed. 
Quinet, 16 reale«.—Psicología alemana contempo
ránea, por Th. Ribot, 14 reales.—El libro de la na
turaleza, (Zoología) por Schoedler, un tomo con 133 
grabados, 20 rs - El Nihilismo, por Amando, 42 rs— 
Prehistoria y origen de la civilización por Sales y 
Ferré, un tomo con 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Lunírey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos eu las pro
ducciones dramáticas cíe Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina. Alarcony Moreto, eoa notas y biografías 
por Manuel Jiménez y Hurtado, un tomo, 10 reales. 
—F.l libro de la Naturaleza (Zoología) por Federico 
Schoedler: un tomo con 225 grabados, 40 reales,— 
Él Hombre primitivo vías tradiciones orientales. 
La Ciencia y la Religión, por Manuel Sales y Ferrér 
un tomo, 14 reales—Fundamentos de la Moral, por 
Herbert 8pepcer; un tomo 16 reales.—El libro de la 
Naturaleza (Botánica), por J. Schoedler: un tomo con 
237 grabados, 26 reales—Estas obras re hallan de 
venta en la Idu iinE irac ion  de «El Skfcngor de 
Granada,» calle del Aguila, número 5.

h A | IlMTHTl DE SU DUEÑO Y EN SUBAS- 
i \  í u L U i i l i l B /  ta extrajudicial, se vende un 
Majuelo puesto de viña y olivar, téman • de Purchil,

Ramos Lope?.


